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Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios artfculos 135 jracclén W. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibn‘o Ecoléglco y la Proteccién al Ambienle: l. 2 fraccién I, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
def Heglamenlo en Malaria de Registms, Autorl’zaciones de Imporlacién y Exponacién y Certificados de Exportaclén de Plaguicidas. Nulrienies Vegetates y Sustancias y
Materiales Téxicos o Paligrosos; 29 Eraccién I, X. Xil y XIV del RegEamento Interior (is [a Secretariat de Medio Ambiente y Rectfl’sos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercanct’as cuya Importacién y exponacién eslé suieta a Regulacién por parte de Ias Dependencias due integran la Gomislén lntersecrelarial para el
Control dei Proceso y use (is Plaguicidas. Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo qua eslablsce la clasificacién y codificacién de mercanclas Cuya importacién y
exportacién esté sujela a regulacién por parte de la Secretarla de Medic Ambienle y Recursos Natusales y demés disposiciones apiicables, se expide la presente autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL

'SYNGENTA AGRogsA. DE C.V. . ‘ 01/01/2017EJE :30 NO.125, ZONA lNDUSTRlAL DEL POTQSl v0 , ‘ SAGQTO4042R4GP. 78090, SAN LUES POTOSE, SAN LUIS POTO‘SIQ , , ' ‘ s ' “GENO” F'NAL
TEL. lada (55)9183 9278 , ' ' I" “ ‘ \- 01/01/2018
CORREO-E:ulises.sanchez@syngenta.com " \g 'NOMBRE comencma. .*TILT 250 CE / BEMISTOP / CENEZOL 25 CE ( PROPICONAZOL) . .NOMBRE QUIMICOIIUPAC , g . . . ‘ \PROPICONAZOL: 1-E[2-(2,4-DiclorofeniE)-4-propil-1,3 dioxoian-2-il]metit]-1H-1,2,4-triazoleCATEGORlA TOXICOLOGICA CAS .. . . . ESTADO FISICO4 ' 602074304753 " ‘ LIQUIDOCONCENTRACION EN (%)OCOMPOSICIONC_ ~ ~ ~ " . . . . 3 ~ . /MlN.24.22; NOM. 25.50; MAX. 26.77 ' ' 2 = ‘ . . ' ,~ , 'CANTIDAD ‘ UNlDAD DE MEDIDA; , '> CANTIDAD UNIT UMT . . \ FRACCION ARANCELARIA
250,000 A = », LETRO. . , , - 245,000 . .“I‘KlLO . y 3808.92.01
OBJETO DE LAlMPORTACION ‘ ; .. , . . ,,DISTRIBUCION ' ‘s' / ~ .1 ' ..PAis DONDE SE ELABORA o PRODUCE, PAIS DE PRQCEDENCIA ; . ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO a x , ~ ' / _ 3 “ AEROPUERTQ INTEHNACIONAL DE LA-~ ‘ . CIUDAD DE MEXICO. ,, - .. ’. = , . _ - , - ...-g ALTAMERA,'TAMAULIBASMEX CHE CR1 GTM PAN COL ' BELs CRI’GTM PAN COL DEU FHA . ; CIUDAD HlDALGO; CHIAPAS

. . M , ~ MANZANILLO, COLIMA
'. ' El. DERECTOR GENERAL DE 4‘ *TNTEGRAL ' -- " ..
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
l. La presents autorizacién no exime al auiorizado cEel cumplirniento de otras obligaciones contenidas en ieyes, reglamentos o cuaiquier otro
insirumento legal aplicable en la materia.

1LEsia autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por ia violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la malaria, sin perjuicio de la reparacién dei dafio derivado de ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiies o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en [0 eétablecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
fraccién Vii y Vlll de la .Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccion al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir underrame, infiltracién, descarga o vertido dei material peligroso aurorizado en ia/Sresente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades ‘competentes, asi come, llevar a cabo ias
acciones contenidas en su Programade medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.
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lniormativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo e! permiso de COFEPRIS nI'Imero 183300121A0796 '

I
L

;'CMJIJASUJHH\I.iCI4
C.c.e.p. O F. B. Martha Garciarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestién para la Proteccion AmbientaL- Presenre.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente. ‘
Karla Isabel Acosta Flesendi Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras. -kacosta@profepa.gob. mx
Eng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Filesgo d9 Plantas an Operacién Gubernamental- Presents ;
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